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Profesor Titular de las cátedras de Teoría General del Derecho y de Sociología Juridica  en 
la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Buenos Aires. Es profesor en 
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Entre 1975 y 1984 fue profesor en el ciclo de doctorado en la facultad de Derecho de la 
Universidad Complutense de Madrid y entre 1987 y 1991 profesor visitante en el 
Departamento de Gobierno y Fellow del Center for Internacional Affaire de la Universidad 
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ENRIQUE ZULETA PUCEIRO 
Antecedentes Académicos 

 
1. ESTUDIOS DE GRADO: Abogado. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Universidad de 

Mendoza. Título expedido el 16 de octubre de 1972. 
 
2. ESTUDIOS DE POSTGRADO. Doctor en Derecho. Universidad Complutense. Madrid, España. 

Grado obtenido el 26 de junio de 1980. Título expedido el 11 de mayo de 1983. 
 
3. ESTUDIOS DE POSTGRADO. Estudios de doctorado en Derecho comparado. Faculté Internationale 

pour l’ Enseignement du Droit Comparé. Estrasburgo, Francia. Cursos 1975 y 1976. 
 
4. ESTUDIOS DE POSTGRADO. Estudios de especialización en Ciencia Política y Sociología. Instituto 

de Estudios Políticos, Madrid. Cursos 1974 y 1975. 
 

B) DOCENCIA 

I. DOCENCIA UNIVERSITARIA. NIVEL POSGRADO. 
 
 
I.1. Dictado de cursos de doctorado. Departamento de Derecho Civil. Facultad de Derecho. Universidad 

Complutense. Madrid, España. Entre 1977 y 1985, en el curso dictado por Antonio Hernández Gil y 
en el marco de un programa académico auspiciado consecutivamente por la Dirección General de 
Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores, el Ministerio de Educación y Ciencia y el 
Instituto de Cooperación Iberoamericana. 

 
I.2. Profesor de INTRODUCCION A LA FILOSOFIA POLITICA. Fundación Universitaria Española. 

Madrid, España. Entre 1976 y 1983. 
 
I.3. Profesor Titular de ETICA POLITICA. Doctorado en Ciencia Política. Facultad de Estudios para 

Graduados. Universidad de Belgrano. A partir de 1984. 
 
I.4. Profesor Titular de FILOSOFIA POLITICA. Doctorado en Ciencia Política. Facultad de Estudios para 

Graduados. Universidad de Belgrano. A partir de 1984. 
 
I.5. Profesor visitante en el Departamento de Gobierno de la Universidad de Harvard (EEUU). Faculty of 

Arts and Sciences. En condición de Visiting Scholar en el Center for International Affairs (CFIA). Entre 
abril y junio de 1988. 

 
I.6. Profesor visitante en el Departamento de Gobierno de la Universidad de Harvard (EEUU). Faculty of 

Arts and Sciences. En condición de Visiting Professor of Government. Entre enero y junio de 1989. 
 
I.7. Profesor visitante en el Departamento de Gobierno de la Universidad de Harvard (EEUU). Faculty of 

Arts and Sciences. En condición de Visiting Scholar en el Center for International Affairs (CFIA). Entre 
septiembre de 1989 y junio de 1990. 

 
I.8. Profesor visitante en el Departamento de Gobierno de la Universidad de Harvard (EEUU). Faculty of 

Arts and Sciences. En condición de Associate of the Center for International Affairs (CFIA). Entre 
enero y junio de 1991. 

 
I.9. Profesor y miembro del Cuerpo Docente del Programa de Capacitación en Alta Gerencia Pública. 
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Presidencia de la Nación. Secretaría de la Función Publica. Instituto Nacional de Administración 
Pública. Buenos Aires, 1991 hasta la actualidad.  

 
I.10. Profesor y miembro del Cuerpo Docente del Programa de Formación de Administradores 

Gubernamentales. Presidencia de la Nación. Secretaría de la Función Pública. Instituto Nacional de 
Administración Pública. Buenos Aires, 1994. 

 
I.11. Profesor Visitante en la Facultad de Derecho de la Universidad de Lecce (Italia) para los cursos 1993 

a 1995. Bajo los auspicios y con el apoyo del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas de 
Italia. Realización de tareas de docencia y de investigación. 

 
I.12. Profesor y miembro del Cuerpo Docente del Posgrado en Control y Gestión de políticas públicas, 

organizado por INAP, FLACSO, IDEA y la Fund. Poder Ciudadano. Buenos Aires, 1994-1996.  
 
I.13. Director de la Maestría en Investigación de Opinión Pública del Instituto Universitario Patricios. 

Buenos Aires, 1996. 
 
I.14. Profesor de Teoría de la Opinión Pública. Maestría en Investigación de Opinión Pública del Instituto 

Universitario Patricios, 1996. 
 
I.15. Profesor y miembro del Cuerpo Docente del Posgrado en Control y Gestión de políticas públicas 

municipales, organizado por FLACSO y la Municipalidad de Rosario. Rosario, 1996 
 
I.16. Profesor de Análisis Institucional en Curso Anual de Formación Dirigencial del Centro de Estudios e 

Investigación para la Dirigencia Agropecuaria (CEIDA).  
 
I.17. Profesor y miembro del Cuerpo Docente del Posgrado en Opinión Pública y Medios de Comunicación 

organizado por FLACSO y FUNDESUR -Fundación para el Desarrollo del Sur Argentino-. General 
Roca. 1996 

 
I.18. Profesor Titular y miembro del Cuerpo Docente del Ciclo de Doctorado de la Universidad Argentina 

“John F. Kennedy”. Marzo 1997. 
 
I.19.  Profesor del Posgrado en Opinión Pública y Medios de Comunicación. FLACSO 1996 hasta la 

actualidad. 
  
I.20.   Profesor de Sociología de la Legislación en la Maestría en Teoría y Práctica de la Elaboracion de 

Normas Jurídicas. Resol. 1447/03. Facultad de Derecho. Universidad de Buenos Aires. Desde 2003 
hasta la fecha.  

 
1.21.1. Profesor de Sociología del Derecho y de las Instituciones y Director de la Carrera de Especializacion 

en Sociologia del Derecho y de las Instituciones. Facultad de Derecho Universidda de Biuenos Aires, 
desde 2001 hasta la actualidad. 

 
1.21.2. Profesor  de la Carrera de Especialización y Maestria en Magistratura. Suprema Corte de Justicia de 

la Provinca de Mendoza, Universidad Nacional de Cuyo/ Universidad de Mendoza. Desde 2006 hasta 
la actualidad.  

 
1.21.3. Profesor de la Maestria en Magistratura. Facultad de Derecho. Universidad de Buenos Aires. Desde 

2003 hasta la fecha. 
 
 
II. DOCENCIA UNIVERSITARIA. NIVEL GRADO.  
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II.1. Profesor Regular Titular de Teoría General y Filosofía del Derecho en el Departamento de Filosofía 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Resolución 1066/82 del Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Buenos Aires de fecha 14/10/82. Nueva designación a través de Resolución 
de Consejo Superior nº 861 de 1998. 

 
II.2.  Profesor Titular de Sociología del Derecho. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Buenos Aires.   A cargo de la cátedra por Resolución (D) n° 18636/01 de 26 
de abril  del 2001. 

 
II.3.       Profesor Titular de Filosofía del Derecho. Universidad J.F. KENNEDY. A partir de 1998 
 

C) OBRA CIENTÍFICA 

I. LIBROS 
 
I.1. PUBLICADOS 
 
  

I.1.1. “El tratamiento de la costumbre en la codificación civil hispanoamericana”.  Conjuntamente 
con Antonio Hernández Gil-A. Cienfuegos. Madrid: Sucs. de Rivadeneyra, 1976. 

 
I.1.2. “Aspectos actuales de la teoría de la interpretación”. Valparaíso: EDEVAL, 1980. 
 
I.1.3. “Paradigma dogmático y ciencia del derecho”. Madrid: Editorial Revista de Derecho Privado, 

1981. 
 
I.1.4. “Razón política y tradición”. Madrid: Speiro, 1982. 
 
I.1.5. “Teoría del Derecho. Una introducción crítica”. Buenos Aires: Depalma, 1987. 
 
I.1.6. “La cultura profesional del periodismo argentino. Conjuntamente con Gustavo Beliz. Buenos 

Aires: Universidad Austral, 1999. 
 
I.1.7. “Interpretación de la Ley. Casos y Materiales para su Estudio”. Buenos Aires: La Ley, 2003  y 

diversas ediciones hasta el 2008. 
 
I.1.8. “Teoria del Derecho. Enfoques y aproximaciones” . Buenos Aires: Lexis-Nexis, 2005. 

 
 
I.2. PARTICIPACION EN LIBROS COLECTIVOS 
 
 

I.2.1. VV.AA: “La crisis de la metafísica y sus repercusiones”. Madrid: Fundación Universitaria 
Española, 1976. Monografía sobre “La crisis del saber político”.  

 
I.2.2. VV.AA. “La sociedad a la deriva”. Madrid: Speiro, 1977. Monografía sobre “Justicia e 

igualdad”. 
 
I.2.3. VV.AA: “El Título Preliminar del Código Civil”. Obra compilada bajo los auspicios de la 

Academia Matritense del Notariado. Madrid: Ed. Revista de Derecho Privado-Editoriales de 
Derecho Reunidas, 1977. Monografía sobre “Jurisprudencia y fuentes del derecho”. Vol. I, 
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págs. 125-150. 
 
I.2.4. Squella, A. (ed): “Ihering y la lucha por el derecho”. Valparaíso: Revista de Ciencias 

Sociales-EDEVAL, dic. 1976-junio 1977, N. 10/11. Monografía sobre “¿Qué significa para 
nosotros Ihering?”. 

 
I.2.5. Squella, A. (ed): “Savigny y la ciencia del derecho”. Valparaíso: Revista de Ciencias 

Sociales-EDEVAL, 1979, N. 14. Monografía sobre “Hermenéutica jurídica e historicismo”.  
 
I.2.6. Aarnio, A., Niiniluoto, I. y Uusitalo, J. (Eds.): “Methodologie und Erkenntnistheorie der 

juristischer Argumentation”. Berlin: Duncker & Humblot, 1981. Monografía sobre “System and 
function in legal dogmatics”. 

 
I.2.7. Floria, C. (Ed.): “Reflexiones sobre la Argentina política”. Buenos Aires: Editorial de 

Belgrano, 1981. Monografía sobre el Derecho como factor de cambio social. 
 
I.2.8. Corradini, D. “Historicismo y politicidad del derecho”. Madrid: Editorial de Derecho Privado, 

1982. Monografía “Introducción a la edición española”. 
 
I.2.9. VV.AA.: “Los católicos y la acción política”. Madrid: Speiro, 1982. Monografía sobre “Los 

católicos y el pluralismo político”. 
 
I.2.10. VV.AA.: “Apreciación crítica de la Teoría Pura del Derecho”. Valparaíso: EDEVAL, 1982. 

Monografía sobre “Racionalidad y objetividad científica en la Teoría Pura del Derecho”. 
 
I.2.11. E. Squella (Ed.): “El neokantismo en la filosofía del derecho”. Valparaíso: Revista de 

Ciencias Jurídicas-EDEVAL, 1982, N. 20. Monografía sobre “Stammler y Weber: un debate 
acerca del método de la ciencia jurídica”.  

 
I.2.12. VV.AA.: “El Estado en la doctrina social de la Iglesia”. Mendoza: Idearium, 1982. Monografía 

sobre “El Estado en la doctrina social de la Iglesia”. 
 
I.2.13. VV.AA.: “Metodologías y derecho privado”. Granada: ACFS, 1982, N. 22. Monografía sobre 

“Paradiogmaa dogmático y evolución científica”. 
 
I.2.14. VV.AA.: “La filosofía y la enseñanza del derecho”. Madrid: Revista de la Facultad de Derecho 

de la Universidad Complutense de Madrid, 1982, N. 5. Monografía sobre “Teoría jurídica y 
crisis de legitimación”.  

 
I.2.15. Kangas. U. (Ed.): “Essays in legal theory in honor of Kaarle Makkonen”. Helsinki: Oikeustiede 

Jurisprudentia, 1983. Monografía sobre “Scientific paradigm and legal change”. 
 
I.2.16. Kelsen, H.: “Socialismo y Estado”. Madrid: Ed. Revista de Derecho Privado, 1984. 

Monografía sobre “Presentación de la edición española” y traducción. 
 
I.2.17. Peczenick, A., Lindahl, L. y Van Roermund, B. (Eds.): “Theory of Legal Science”. Dordrecht-

Boston-Lancaster: Reidel Publishers, 1984. Monografía sobre “Legal dogmatics as a 
scientific paradigm”.  

 
1.2.18. VV.AA.: “¿Crisis de la democracia?”. Madrid: Speiro, 1984. Monografía sobre “Las 

condiciones sociales de la democracia”. 
 
I.2.19. Laclau, M. y Cracogna, D.. (Eds.) “Teoría General del Derecho. Sus problemas actuales”. 

Estudios en homenaje a Julio C. Cueto Rúa. Buenos Aires: Heliastas, 1986. Monografía 
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sobre “La función certificadora de la ciencia jurídica y el problema de la equidad”. 
 
I.2.20. VV.AA. “Modernización y cultura”. Madrid: Speiro, 1986. Monografía sobre “Modernización y 

cultura”. 
 
I.2.21. Baloyra, E. (Ed.): “Lecciones para demócratas en transición”. Buenos Aires: Ed. de Belgrano, 

1987. Monografía sobre “Las primeras elecciones. Para una teoría de la transición 
democrática”. 

 
I.2.22. Miguens, J.E. y Turner, F.E. (Eds.): “Racionalidad del peronismo”. Buenos Aires: Grupo 

Editorial Planeta, 1988. Monografía sobre “El justicialismo en las provincias”, conjuntamente 
con F.E. Turner y C. Miranda. 

 
I.2.23. VV.AA.: “Doctor Carlos Cossio”. Volúmen de Homenaje de la Universidad Nacional de 

Tucumán. Tucumán: UNT, 1989. Monografía sobre “El programa egológico como crítica de la 
cultura jurídica recibida”. 

 
I.2.24. Vigo, R.L. (Ed.): “En torno a la democracia”. Santa Fe: Rubinzal-Culzoni, 1990. Monografía 

sobre “Justificación y realidad en la teoría democrática”.  
 
I.2.25. Aznar, L. y Boschi, M. (Eds.): “Los sistemas electorales. Sus consecuencias políticas y 

partidarias”. Buenos Aires: FUCADE, 1990. Monografía sobre “La reforma electoral. Notas 
para una discusión”. 

 
I.2.26. MacCormick, D.N. y Summers, R.S. (Eds.): “Interpreting statutes. A comparative study”. 

Aldershot: Dartmouth Publishing Co., 1991. Contribución sobre “Statutory Interpretatation in 
Argentina.”. 

 
I.2.27. Pedone, L. (Ed.): “Sistemas eleitorais e processos politicos comparados”. Brasilia: 

OEA/CNDST/Universidad de Brasilia, 1993. Monografía sobre “Reglamentación sobvre el 
financiamiento de la actividad política”.     

 
I.2.28. PIFFANO, H.L. (Ed.): “Foro sobre organización y financiamiento de la Educación universitaria 

en Argentina”. Buenos Aires: Harvard Club de Argentina, 1993. Monografía sobre “La 
universidad argentina entre el mito y la realidad. Notas al margen del Informe Piffano”. 

 
I.2.29. Oliveira Junio, J.A. de: “Bobbio e a filosofia dos juristas”. Porto Alegre: Sergio Antonio Fabris 

Editor, 1994. Prólogo. 
 
I.2.30. Faria, J.E. (Ed.): “Direito e globalizacao economica. Implicacoes e perspectivas”. San Pablo: 

Malheiros Editores, 1996. Monografía sobre “O processo de globalizacao e a reforma do 
Estado”.  

 
I.2.31. Oliva, C.(Ed.): “Estudios sobre Kelsen”. Valparaíso: Edeval, 1996. Monografía sobre 

“Racionalidad y objetividad científica en la Teoría Pura del Derecho”. 
 
I.2.32.  VVAA: "Aportes para la reforma política argentina". Buenos Aires: Ministerio del 

Interior/Georgetown University, 1997. Monografía sobre "Financiamiento de los partidos 
políticos y mecanismos de control".  

 
I.2.33.  VVAA: "Etica y Política". Monografía sobre "Etica y política en el contexto de las 

transformaciones actuales de la cultura económica argentina". Buenos Aires: Senado de la 
Nación/Min. De Educación/  UNESCO, 1998. 
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I.2.34.   “Reforma política argentina. Análisis de los logros obtenidos y los cambios pendientes”. 
Buenos Aires: Ministerio del Interior/PNUD, 1999. Monografía sobre “La regulación de las 
campañas electorales”. 

 
1.2.35.         VVAA:  “Crisis de la política”. Paneles de opinión para el informe sobre Democracia en la       

        Argentina. Buenos Aires, Programa de Naciones Uniudas para el Desarrollo, 2001. 
 
1.2.36.         Naim, M. y Tulchin, J..: (Eds): “Competition policy, deregulation and modernization in Latin       
                     America. Boulder: Lynne Rienner Publishers, 1999. Monografía sobre Statew Reform  and      
                   deregulatory strategies in Argentina”. 

 
1.2.37.         Fazio, H. (Ed): “La política en fdiscusión”. . Buenos Aires: FLACSO, 2002. 
 
 

   I.3. LIBROS INEDITOS 
 

La presente lista contiene tanto investigaciones originariamente destinadas a la publicación aunque 
posteriormente utilizadas con funciones exclusivamente docentes (I.3.1 a I.3.7.) como obras en curso de 
publicación (I.3.8. a I.3.11.). 

 
I.3.1. “Materiales para una teoría política de la justicia social”. Madrid: 1975. 
 
I.3.2. “Carisma fundacional y legitimidad funcional. La institución monárquica en la sociedad 

española de la transición”. Madrid, 1981. 
  

I.3.3  “Cultura jurídica y cambio social”. Madrid, 1982-Buenos Aires, 1990. 
 
I.3.4  “La cultura política de la transición”. Buenos Aires, 1984. 
 
I.3.5. “Cultura política y conciencia sindical”. Buenos Aires, 1984. 
 
I.3.6. “Confianza en las instituciones y cambio socio-cultural. Un enfoque comparativo”. En 

colaboración con S.E. Lipset, A. de Voulpian, R.E. Worcester, J.A. Aurelio y Ennio Salomon. 
Madrid, 1984.  

 
I.3.7  “Teoría jurídica e historia social. Ensayos sobre la constitución de la ciencia jurídica 

moderna”. Buenos Aires, 1988. 
 
I.3.8. “Interpretation and application of statutes. Theory and politics in the Argentine judicial 

experience”. Harvard. Cambridge, Mass., 1990. 
 
I.3.9. “The political culture of hyperinflationary experiences. An empirical approach”. Harvard, 

Cambridge, Mass. 1990. 
 

I.3.10. ”La administración de las políticas de ajuste y reforma estructural: una perspectiva socio-
institucional”. Buenos Aires, 1990. 

I.3.11. “Crisis de la representación . Sistemas electorales y partidos políticos en la Argentina             
   de la transición”. Harvard, Cambridge, Mass. 1991.    

 
I.3.12. “Organización y ejecución del escrutinio provisorio en el procedimiento electoral argentino”. 

Buenos Aires, 1995. 
 
I.3.13. “La gestión de los procesos de reforma estatal. Materiales para un estudio comparado de los 
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procesos de administración política de las reformas macro-económicas”. Buenos Aires, 1996. 
 
I.3.14.   “La construcción jurisprudencial de la emergencia economica. Materiales parav una 

sociología de la argumentacion judicial”. Buenos Aires, 2000. 
 
I.3.15.  “ Instituciones, confianza y cohesión social. Elementos para un diagnóstico del Capital Social 

en la Argentina”. Buenos Aires, 2001. 
 
I.3.16.  “Introducción a la metodologia de la investigación científica en el derecho”. Buenos Aires, 

2001. 
 
1.3.17. “El derecho en la sociedad global”. Buenos Aires, 2003. 
 
1.3.18. “Derecho, instituciones y sociedad. Materiales para una sociologia del Derecho”. Buenos 

Aires, 2004. 
 

1.3.19. “Sistema de justicia  y globalización”. Buenos Aires, 2007. 
 

II. MONOGRAFIAS Y ARTICULOS CIENTIFICOS 
 
 
II.1.  “Consideraciones en torno a la obra “Política y Filosofía Práctica” de Wilhelm Hennis”, en 

Ethos.  Buenos Aires, 1 (1975). 
 
II.2.  “Crisis y restablecimiento de la ciencia política”. Comunicación al II Foro Iberoamericano de  

Integracion y Ciencias Sociales. Publicado en las Actas de la mencionada reunión. La 
Rábida,  Huelva, 1975. 

 
II.3.  “Vilfredo Pareto. Un profeta olvidado”, en Futuro-Presente, Madrid, 34 (1976).   
 
II.4.  “Justicia e igualdad”, en Verbo, Madrid, 148 (1976). 
 
II.5.  “Dimensiones prácticas del saber jurídico”, en Ethos, 2/3 (1974-75), págs. 223-238. 

Publicado asimismo en las Actas del Congreso Internacional de Filosofía promovidso por el 
Centro Internazionale di Studi e di Relazioni Culturali de Roma y la Fundación Balmesiana 
de Barcelona. Génova, 1975. 

 
II.6.  “La concepción dialéctica de la historia a la luz del pensamiento cristiano”, en Verbo, Madrid, 

155-156 (1977). 
 
II.7.  “Razón y codificación”, en Anuario de Derecho Civil, Madrid: Instituto Nacional de Estudios  

Jurídicos (CSIC), (1977), págs. 557-590. 
 
II.8.  “La concepción dialéctica de la historia”, en Boletín de Política Cultural, 13 (1977). Madrid, 

Instituto de Estudios Políticos. 
 
II.9.  “Etica protestante y Estado moderno”, en Verbo, Madrid, 159-160 (1977).   
 
II.10.  “Savigny y la teoría de la ciencia jurídica”, en Anuario de Filosofía del Derecho, Madrid: 

Instituto Nacional de Estudios Jurídicos (CSIC), (1977). 
 
II.11.  “ Los factores políticos en la interpretación del derecho”, en Jurisprudencia Argentina, 

Buenos Aires, (junio 1977), págs. 1-7. 
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II.12.  “El iluminismo jurídico y la codificación civil en Hispanoamerica”, en Revista de Ciencias 

Sociales, Valparaíso, 13 (1978), págs. 37-53. 
 
II.   .  Comentario a “Logique juridique. Nouvelle rethorique” de Chaim Perelman. En 

Jurisprudfencia Argentina, n° 5035, 1 marzo 1978. 
 
II.13.  “Estado y política”, en Verbo, Madrid, 171-172 (1979), págs. 1411-1443. 
 
II.14.  “Sobre la función política del jurista-intérprete”, en Revista de Ciencias Sociales, Valparaíso, 

15 (1979), págs. 21-49. 
 
II.15.  “Armonía y dialéctica en el orden político”, en Verbo, Madrid, 1978 (1979), págs. 1055-1070. 
 
II.16.  “El sentido de la exitencia comunitaria”, en Verbo, Madrid, (1979). 
 
II.17.  “Savigny y la teoría moderna de la interpretación”, en Anales de la Cátedra Francismo 

Suarez, Granada 18-19 (1978-1979), págs. 199-218. 
 
II.18.  “Apuntes para una teoría de las fuentes en la codificación civil hispanoamericana”, en La 

Ley, 77 (1979). 
 
II.19.  “Droit et Politique”, en Actas del IV Congreso Internacional de la IVR. Basiela (1979). 
 
II.20.  “Savigny y la teoría moderna de la interpretación”, en La Ley, Buenos Aires, 189 (1979). 
 
II.22.  “Marxismo y neopoliticismo jurídico”, en Verbo, Madrid, 183-184 (1980), págs. 319-328. 
 
II.23.  “Savigny y la teoría moderna de la interpretación”, en Homenaje al Segundo Centenario de 

Savigny, Madrid, Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, (1981). 
 
II.24.  “Razón práctica e interpretación”, en Prudentia Iuris, Buenos Aires, 2 (1980). 
 
II.25.  “Dogma y evolución en la ciencia del derecho”, en Archivos Latinoamericanos de 

Metodología y Filosofía del Derecho, Universidad de Carabobo, 2 (1981). 
 
II.26.  “El principio de subsidiariedad en relación con el principio de totalidad”, en Verbo, Madrid, 

199-200 (1981), págs. 1171-1195. 
 
II.27.  “Thomas Hobbes y la idea moderna de la totalidad social”, en Verbo, Madrid, 195-196 (1981). 
 
II.28.  “Razón y totalidad. Notas sobre la noción moderna de consenso social”, en Verbo, Madrid, 

197-198 (1981), págs. 855-884. 
 
II.29.  “Derecho privado y cultura moderna”, en Memoria del X Congreso Mundial Ordinario de 

Filosofía del Derecho y Filosofía Social de la IVR. Mexico: UNAM, 1981, vol. III, págs. 135-
142. 

 
II.30.  “Paradigma dogmático y evolución científica”, en Anales de la Cátedra Francismo Suarez, 

Granada, 1982. 
 
II.31.  “El principio de certeza en la dogmática jurídica”, en Anuario Argentino de Filosofía del 

Derecho, Buenos Aires (1982). 
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II.32.  “Estilos políticos y tradiciones públicas en la configuración de las instituciones políticas en la 
Argentina”, en VV.AA.: Estilos políticos y tradiciones públicas en el mundo hispánico. Actas 
del seminario sobre el tema. Madrid: ICI-CIS-Instituto Di Tella, 1982. 

 
II.33.  “Cultura jurídica y cambio social”, en Comunicaciones al Ier. Congreso Internacional de 

Filosofía del Derecho. La Plata: Universidad Nacional de La Plata, Instituto de Cultura 
Jurídica, 1982, vol. II, págs. 567-583. 

 
II.34.  “Enfoques actuales acerca de la Escuela Histórica del Derecho. A propósito de un 

bicentenario”, en Revista de Historia del Derecho. Buenos Aires, 10 (1982), págs. 459-476. 
 
II.35.  “Teoría jurídica y crisis de legitimación”, en Anuario Argentino de Filosofía Jurídica y Social, 

Buenos Aires (1983). 
 
II.36.  “Razón y comunidad. Notas desde una lectura actual de Aristóteles”, en Persona y Derecho, 

Pamplona, (1983). 
 
II.37.  “La función del derecho en el estado Social”, en Revista General de Legislación y 

Jurisprudencia, vol. LXXXVI, 6 (1983). 
 
II.38.  “La dogmática jurídica como paradigma científico”, en Anuario Argentino de Filosofía Jurídica 

y Social, 3 (1983). 
 
II.39.  “Las condiciones sociales de la democracia”, en Verbo, Madrid, 227-228 (1984), págs. 969-

993. 
 
II.40.  “Fonction du droit et crise de l’Etat Social”, en VV.AA: Les droits de l’homme dans la crise de 

l’Etat Providence. Volúmen especial de la Revue Interdisciplinaire d’Etudes Juridiques, 
Bruselas, 13 (1984). 

 
II.41.  “Las fuentes del derecho en los sistemas romanistas”, en Anuario Argentino de Filosofía 

Jurídica y Social, Buenos Aires (1984). 
 
II.42.  “Aktuelle Probleme der Allgemeinen Theorie des Rechts”, en Rechtstheorie, Berlin, 3 (1984). 
 
II.43.  “Paradigmen und Paradigmenwechsel in der Rechtswissenschaft”, en Rechtstheorie, Berlin, 

4 (1984). 
 
II.44.  “Scientific paradigm and the growth of legal knowledge”, en Archiv fur Rechts- und 

Sozialphilosophie, III (1985). 
 
II.45.  “Teoría crítica del derecho y nueva filosofía de la ciencia. Alternativas de confluencia”en 

Actas de la reunión del Comité de Trabajo sobre Derecho y Sociedad (CLACSO). Buenos 
Aires, 1985. 

 
II.46.  “Paradigmas científicos y análisis político”. Comunicación al seminario sobre Enfoques a 

través de los cuales puede estudiarse el fenómeno político. Buenos Aires: Asociación 
Argentina de Ciencia Política, 1985. 

 
II.47.  “La dogmática jurídica como paradigma de ciencia normal”, en Anuario Argentino de Filosofía 

Jurídica y Social, Buenos Aires, (1984). 
 
II.48.  “Legitimación, crisis y consenso en las sociedades democráticas avanzadas”. Comunicación 

presentada al II Encuentro Argentino de Profesores de Derecho Político. Santa Fe, 1986. 



 
 

11

II.49.  “Derecho, política y discrecionalidad”, en Boletín de la Asociación Argentina de Filosofía 
Jurídica, 37 (1986). 

 
II.50.  “Cuestión de principio. Notas al margen del último Dworkin”, en Anuario Argentino de 

Filosofía Jurídica y Social, (1985). 
 
II.51.  “El retorno a la democracia en América Latina y las relaciones interamericanas”. 

Comunicación presentada al Foro Argentino-Norteamericano. Bariloche, 1986. 
 
II.52.  “Realidad y valor de la democracia”, en Revista Trimestral de Jurisprudencia dos Estados, 

Sao Paulo, 69 (1986). 
 
II.53.  “La noción de ley en el Iluminismo”, en Anuario Argentino de Filosofía Jurídica y Social, 

(1986). 
 
II.54.  “Critical Legal Studies y la renovación de la teoría jurídica norteamericana”, Anuario 

Argentino de Filosofía Jurídica y Social, (1988). 
 
II.55.  “¿Qué leen los juristas críticos en Estados Unidos?”, en Contradogmaticas, Sao Paulo, 6-7-8 

(1988) 
 
II.56.  “Modelos de partido político y su financiamiento. Introducción a un análisis comparativo”, en 

Boletín Informativo Techint, Buenos Aires, 264 (1990). En colaboración con D. Ferreira 
Rubio, M.G. Giordano Echegoyen e H. Orlandi. 

 
II.57.  “Teoría política del conflicto y la negociación como herramienta de solución de conflictos”, 

Revista de la Escuela de Defensa Nacional, Buenos Aires, 39 (1990). 
 
II.58.  “Sistema electoral y sistema de partidos”, en Propuesta y Control, Buenos Aires, 14 (1990). 
 
II.59.  “Modelos de partido político y su financiamiento”, en Contribuciones. Estudios 

interdisciplinarios sobre desarrollo y cooperación internacional. Buenos Aires, 1 (1991). 
 
II.60.  “Para una teoría de la opción democrática”, en Revista de Ciencias Sociales, Valparaíso, 34-

35 (1989-1990). 
 
II.61.    “Reforma del Estado y políticas de infraestructura en la Argentina actual” (conuntamente con 

Rodolfo A. Díaz. En Actualización Política. Buenos Aires, 17 (1993).     
 
II.62.  “Modernización de la política y reformas institucionales” en Actualización Política. Buenos 

Aires, agosto 1994.  
 
II.63.  “Modelos de partidos políticos y transformaciones socio-culturales” en Aportes. Para el 

Estado y la administración gubernamental. Buenos Aires, 2 (1994). 
 
II. 64.   "La emergencia de una nueva cultura económica", en Perspectives, nº 1133, octubre-

diciembre 1996. 
 
II.65.   "Cultura económica y reformas estructurales", en Perspectives. Buenos Aires,  nº 1134, 

marzo 1997. 
 
II.66.   "Las privatizaciones. Una revolución silenciosa e irreversible" en Perspectives. Buenos Aires, 

nº 1135, abril-junio 1997. 
 



 
 

12

II.67.   "¿Un país con dos sistemas o dos paises con un sistema?" en Perspectives, nº 1136, julio-
septiembre 1997. 

 
II.68.   "El nuevo debate en torno a la infraestructura", en Perspectives, nº 1137, octubre-diciembre, 

1997. 
 
II.69.   "El problema de la violencia urbana", en Perspectives, nº 1138, enero-marzo 1998. 
 
II.70.   "Etica y negocios en el contexto de la nueva cultura económica argentina", en Perspectives, 

nº 1139, abril-junio 1998. 
 
II.71.    "Las privatizaciones, frente a un nuevo escenario de debate público", en Perspectives, nº 

1140, julio septriembre 1998. 
 
II.72.   "Reformas económicas. Su futuro en un contexto de cambio político", en Perspectives. 

Buenos Aires,  nº 1141, oct/dic. 1998.  
 
II.73.   “El sistema de partidos y la sociedad argentina” e Perspectives, n° 1143.Buenos Aires, abril-

junio 1999. 
 
II.74.   “La reforma judicial. Condicion básica para la consolidación economica del pais” en 

Perspectives  n°1144, Buenos Aires, julio-septiembre 1999. 
 
II.75.  “El nuevo escenario. El futuro de las reformas economicas depende de procesos amplios de 

concertación social” en Perspectives, n° 1145. Buenos Aires, octubre-diciembre 1999. 
 
II.76.   “Las condiciones sociales para un nuevo pacto fiscal” en Perspectives. N°1151. Buenos 

Aires, 1er Trimestre 2001. 
 
II.77.  “El desempleo, sin respuesta política” en Perspectivives, n° 1152. Buenos Aires,  2° 

Trimestre 2001.   
 
II.78.   “La teoria del derecho ante la nueva filosofía de la ciencia” en “Anuario de Filosofía Jurídica y 

Social, n° 18. Buenos Aires, 1998. 
 
II.79.   “Poder judicial y funcion de juzgar en el nuevo contexto de la organización estatal”. En 

“Anuario de Filosofía Jurídica y Social”, n° 18. Buenos Aires, 1998. 
 
II.80.  “La hora de las instituciones” en Perspectives. Buenos Aires, n° 1154,  4° Trimestre  2001 
 

III. MONOGRAFIAS INEDITAS 
 
Se incluyen en este apartado trabajos originariamente destinados a publicación aunque posteriormente 
utilizados para funciones exclusivamente docentes o como parte de informes más amplios . Se incluyen, 
asimismo, manuscritos parcialmente publicados como parte de otros trabajos y trabajos aún pendientes de 
publicación o cuya publicación ha sido desestimada por el autor. Se adjuntan, a a titulo de ejemplo copias de 
algunos de estos trabajos. La totalidad de los mismos obran en el archivo de la Universidad Nacional de 
Buenos Aires y copias adicionales pueden solicitarse directamente al autor.  

 
III.1. “Estado y sociedad de masas en el pensamiento contemporáneo”. Tesis de licenciatura calificada 

como “Sobresaliente con recomendación especial de publicación”. Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. Universidad de Mendoza. 1970. 



 
 

13

 
III.2. “Desarrollo regional y planeamiento integral de cuencas hídricas”. Mendoza, 1974. 
 
III.3. “El concepto de derecho en el pensamiento de H.L.A. Hart”. Mendoza, 1972. 
 
III.4. “La vigencia del derecho como punto de partida para una política económica nacional”. Mendoza, 

1973. 
 
III.5. “Morfología de la cultura, teoría de los valores y ontología de la cultura”. Madrid, 1975. 
 
III.6. “Justicia y caridad social”. Madrid, 1975. 
 
III.7. “La estimación judicial de la noción de buenas costumbres en el delito de escándalo público (art. 431 

del Código Penal Español). Consideraciones filosófico-jurídicas”. Madrid, 1975. 
 
III.8. “La reforma del Código Civil Argentino”. Madrid, 1976. 
 
III.9. “La filosofía del derecho en España”. Madrid, 1977. 
 
III.10. “Jurisprudencia alternativa y política de la interpretación judicial”. Madrid, 1978. 
 
III.11. “Apuntes para una teoría de las fuentes en la codificación civil hispanoamericana”. Madrid, 1978. 
 
III.10.  “La filosofía del derecho en España. Esbozo introductorio”. Madrid, 1978. 

III.12. ”Sistema y función en la dogmática jurídica moderna”. Madrid, 1980. 

III.13. ”El papel de las tradiciones científicas en la construcción moderna de la teoría del derecho”. Madrid, 
1980. 

III.14. ”Razón y justificación en el derecho”. Comunicación a las IIas Jornadas Argentinas de Filosofía del 
Derecho. Córdoba, 1980. 

III.15. ”Legal community and scientific paradigms”. Helsinki, 1981. 

III.16. ” Main trends in Latin American Legal Theory”. Helsinki, 1981. 

III.17. ”Scientific paradigms and legal change”. Helsinki, 1982. 

III.18. ”Teoría crìtica del derecho y nueva filosofía de la ciencia”. Madrid, 1982. 

III.19. ”La Escuela Histórica del Derecho desdela perspectiva del Bicentenario de F.K. von Savigny”. Madrid, 
1982. 

III.20. ”Cultura jurídica y cambio social”. Buenos Aires, 1982. 

III.21. ”La dogmática jurídica como paradigma de ciencia normal. A propósito de una crítica de Modesto 
Saavedra López”. Madrid, 1982. 

III.22. ”Las transformaciones de la cultura jurídica en el proceso de transición a la democracia”. Buenos 
Aires, 1982. 

III.23. ”La teoría del derecho en el marco de las transformaciones del Estado moderno. Madrid, 1982. 

III.24. ”Sociedad democrática y Estado de Bienestar”. Alñcalá de Henares, 1983. 

III.25. ” Las primeras elecciones: Propuestas provisorias para un enfoque comparativo”. Buenos Aires, 
1984. 

III.26. ”Cultura Política y alineamientos electorales en la Argentina actual”. Alta Gracia, Córdoba: Bolsa de 
Comercio de Córdoba, 1984. 



 
 

14

III.27. ”Función del derecho y crisis del Estado Social”. Madrid, 1984. 

III.28. ”Crisis institucionales y alternativas de gobernabilidad”. Buenos Aires, 1984. 

III.29. ”Cultura jurídica y estrategias institucionales en un contexto de redemocratización”. Buenos Aires, 
1984. 

III.30. ”Paradigmas, modelos y teoría del derecho”. Buenos Aires, 1984. 

III.31.  “Análisis de la estructura, acción y conflictividad sindical en el sector industrial y de servicios”. Buenos 
Aires: Organización Techint, 1985. 

III.32. ”Paradigmas científicos y análisis político”. Buenos Aires, 1985. 

III.33 “Dilemas institucionales del proceso de transición democrática”. Buenos Aires, 1985. 
 
III.34. “Derecho y cambio social: notas para una reconceptualización”. Buenos Aires, 1985. 
 
III.35 “Derecho, política y discrecionalidad administrativa”. Buenos Aires, 1986. 
 
III.36. “El retorno a la democracia en Américda Latina y el futuro de las relaciones inter-americanas”. 

Buenos Aires, 1986. 
 
III.37. ”Teoría jurídica y desarrollo”. Santa María, Río Grande do Sul, 1989. 

III.38. “Del Estado liberal al Estado Social”. Santa Fe, 1989. 
 
III.39. “Políticas de estabilización y respuestas de la institucionalidad democrática”. Santa María, Río 

Grande do Sul, 1989. 
 
III.40. “Emergencia Económica y reforma estatal”. Buenos Aires, 1989. 
 
III.41. “Scientific revolutions in legal thought”. Harvard, 1989. 
 
III.43. “El colegio electoral en la normativa y la tradición constitucional argentina”. Buenos Aires, 1989. 
 
III.44. “Las condiciones políticas de la estabilidad institucional” Buenos Aires, 1989. 
 
III.45. “El sistema de partidos en 1989: continuidad y cambio”. Buenos Aires, 1989. 
 
III.46. “Statutory interpretation and legal argumentation. Bielefeld, 1990. 
 
III.47. “Electronic media and political competition. The Argentina experience”. Harvard, 1990. 
 
III.48. “Derecho y moral en el pensamiento de Ronald Dworkin”. Buenos Aires, 1990. 
 
III.49. “Sistema de partidos y reforma electoral”. Mendoza, 1990. 
 
III.50 “Crisis de valores, proceso de cambio y toma de decisiones”. Bariloche, 1990. 
 
III.51 “Legal dogmatics and the growth of legal knowledge”. Harvard, 1990. 
 
III.52. “Crisis de representación y reformas institucionales”. Buenos Aires, 1990. 
 
III.53. “El problema de la interpretación en la Critical Legal Studies norteamericana. Buenos Aires, 1991. 
 
III.54. “Ihering y el método jurídico”. Buenos Aires, 1993. 



 
 

15

 
III.55. “Politica jurídica e interpretacion constitucional. Una revisión desde el último Dworkin”. Buenos Aires, 

1993. 
 
III.56. “Las finanzas de la política. Marco para un análisis comparado”. Buenos Aires, 1992. 
 
III.57. “La reforma institucional argentina. Materiales para el debate”. Buenos Aires, 1993. 
 
III.58 “State reform ands infrastructure public policies in Argentina”. Washington DC, 1993. 
 
III.59 “Reforma del Estado y políticas de desarrollo de la infraestructura en la Argentina actual”. Buenos 

Aires, 1993. 
 
III.60. “Reforma Constitucional y proceso económico”. Buenos Aires, 1994. 
 
III.61. “Reforma Constitucional y proceso económico: ¿Continuidad o cambio?”. Buenos Aires, 1994. 
 
III.62. “Crisis de la política y modelos alternativos de participación”. Buenos Aires, 1994. 
 
III.63. “Transición política y cambio constitucional”. Buenos Aires, 1994. 
 
III.64. “Las transformaciones del sector público en el marco de un proceso de globalización”. Buenos Aires, 

1994. 
 
III.65. “Crisis de la política y alternativas institucionales”. Buenos Aires, 1994. 
 
III.66. “Hacia una nueva transición presidencial”. Buenos Aires, 1994. 
 
III.67. “Estado, actores sociales y procesos institucionales en un contexto general de globalización 

económica y cultural”. Buenos Aires, 1994. 
 
III.68. “Estado, administración y factores externos”. Buenos Aires, 1994. 
 
III.69 “Reforma constitucional y programa económico. ¿Continuidad o cambio?. Buenos Aires, 1994. 
 
III.70 “ La sociedad y el mapa corporativo, Materiales de apoyo. Buenos Aires, 1994. 
 
III.71 “La participación de la mujer: perspectivas de la discriminación positiva. Asunción, 1994. 
 
III.72 “Reforma del Estado y estrategias de desregulación”. Buenos Aires, 1995. 
 
III.73 “El financiamiento de la actividad partidaria en un contexto de transformaciones estructurales”. 

Buenos Aires, 1995. 
 
III.74 “El finaciamiento público de los partidos políticos. Alternativas de actuación”. Buenos Airees, 1995. 
 
III.75 “Crisis de la política y modelos alternativos de participación”. Asunción, 1995. 
 
III.76 “La crisis de la política”. Buenos Aires, 1995. 
 
III.77 “Reforma del Estado, desregulación y control. Algunas observaciones acerca del caso argentino”. 

Buenos Aires, 1995. 
 
III.78 “Institutional management and stabilization policies. Some remarks on the Latin American 



 
 

16

experience”. Buenos Aires, 1996. 
 
III.79. “Agenda de Trabajo para la Reforma Política e Institucional”. Buenos Aires, 1995. 
 
III.80. “El financiamiento de la actividad partidaria. Panorama de las tendencias regulatorias”. Buenos Aires, 

1996. 
 
III.81. “El control de la Administración en el contexto de los procesos de reforma estatal”. Buenos Aires, 

1996. 
 
III.82. “Democracia en las Américas: desafíos y oportunidades”. Buenos Aires, 1996. 
 
III.83 “El sistema de partidos ante el desafío de la globalización”. Buenos Aires, 1996. 
 
III.84 “Modernización de la política y reformas institucionales”. Buenos Aires, 1996. 
 

III.85.    “El financiamiento de la actividad partidaria. Panoaram de las tendencias regulatorias” Buenos 
Aires/  Washington. agosto 1996 
 

III.85. “El proceso de transformación del Estado en América Latina y su impacto sobre el sistema jurídico”. 
Buenos Aires, 1997. 

 
III.86.  “Percepciones acerca de la violencia y el delito en la Ciudad de Buenos Aires. Buenos Aires, 1997. 
 
III.87. “Hacia una sociología crìtica del derecho”. Buenos Aires, 1997. 
 

III.88. “Etica Transparenckia y negocios : el alcance del conflicto según la vision de los argentinos” 
Mar del Plata, noviembre 1997  

 
III.89.    “ El proceso de transformación del stado en  America Latina y su su impacto sobre el sistema jurídico. 

       Buenos Aires, abril 1997 
 
III.90.   “Institutional management and stabilization policies. Some remarks on the Latin American experience. 
            Washington DC, junio 1998 
 
III.91.  “Etica y política en el contexto de las transformaciones de la cultura economica argentina. Abril 1998. 

 
III.92.  “El problema de la interpretación en la CLS americana. Buenos Aires/ Sta Caterina 1998 

 
III.93.  “ El problema de la seguridad Ciudadana en las ciudades latinoamericanas: Percepciones y 

realidades. Santiago de Chile, Mayo 1999. 
 
III.94.  “Reforma del sistema de justicia. Hacia una agenda para el consenso”. Buenos Aires Abril 1999. 
 
III.95.  “La ciencia jurídica en el fin de siglo”. Agosto 1999. 
 
III.97.  “La seguridad Ciudadana en el contexto de las reformas estatales de segunda generación. Buenos       
           Aires, junio 1999. 
 
III. 98.  “Balance social de alternativas de reforma institucional.”. Buenos Aires, octubre 1999. 
 
III.99.  “Media Violence. Recommendatons for Banc Intervention. Conjuntamente con Tracy Bets. Washington 

       2000 
 



 
 

17

III.100. “”Democracia, instituciones y capital social”. Mendoza, julio 2000. 
 

III.101. “”Etica y negocios en un contexto de consolidación de las reformas economicas”. Enero 2000 
 

III.102.  “La idea del “Buen Gobierno” y los desafíos actuales de la política jurídica”. Noviembre 2000 
 
III.103.  “La sostenibilidad de las rertomas economicas y políticas en le contexto del proceso de 

globalización”. Mayo 2000. 
 
III.104. “Las condiciones no economicas del crecimiento. Rosario, marzo 2000. 

 
III.105. “From stabilization to structural reforms. Some remarks on the Argentina case”. N. York/ Pocantico,      

      2000. 
 
III.106.  “Tercer Informe sobre percepciones y actitudes acerca de la inseguridad ciudadana en la Ciudad de 
Buenos Aires”. Buenos Aires, enero 2000. 

 
III.107. “Encuesta general sobre equipamientos y habitos de consumo cultural en la Ciudad de Buenos Aires”. 
Buenos Aires, 2000. 

 
III.108. “Las reformas de segunda generacion frente al desafio de la globalización. Buenos Aires.  2000 
 
III.109. “Seguridad ciudadana y construcción de Capital Social: el papel de los medios de comunicación          

        social”. Buenos Aires, septiembre 2000 
 
III.110   “Media Violence. Towards an empirical approach”. Washington 2000. 
 
III.111. “Media violence”.  Agenda anotada para un procesod e construcción de consenso. Buenos Aires,         

       2000.   
 
III.112.  “Reforma del sistema de justicia en la Argentina. Materiales para una Agenda anotada. Buenos Aires, 

       2000. 
 
III.113. “Evaluación social externa del impacto de las políticas de ajuste macro economico y de reforma           
             estructural del Estado.  Buenos Aires, Julio 2001. 

 
III.114. “Análisis de factores condicionantes del voto negativo en las elecciones de senadores y Diputados       
            Nacionales del 14 de octubre en 2001. Buenos Aires, octubre 2001 
  

IV. TRADUCCIONES 
 
Ha efectuado tres traducciones de artículos y una traduccion de libro, mencionados en otros apartados de 
esta presentacion. 

V. RESEÑAS BIBLIOGRAFICAS 
 
Ha publicado 43 reseñas bibliograficas en publicaciones de Argentina y el exterior. Su lista se omite en honor 
a la brevedad, quedando a disposicion de instancia interesada 

 



 
 

18

VI. ARTICULOS  
 
Se han publicado más de 800 artículos periodísticos sobre temas diversos de teoría jurídica y política, 
sociología y analisis político, en diversos periódicos y revistas nacionales de Argentina. La lista se omite en 
honor a la brevedad, quedando a disposicion de instancia interesada. El autor es desde 1995 columnista 
semanal del diario “La Nación”, desde 1989 semanal del semanario especializado “El Economista” y desde 
1995 mensual del diario “El Cronista -todos ellos de Buenos Aires. 

 
 
 
D) DISTINCIONES Y FUNCIONES ACADEMICAS 
 

I. DISTINCIONES ACADEMICAS 
 
I.1. Académico de Honor de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de España. 

Nombramiento en el Pleno de Académicos Numerarios del día 13 de diciembre de 1982. Acto de 
Recepción el 24/2/83. 

 
I.2. Miembro del American Law Institute  . Philadelphia Elegido en la Sesion del 21 de mayo de 1999. 
 
I.3. Presidente de sesión plenaria sobre “Law and morality” en el XI Congreso Mundial de la IVR. Helsinki 

(Finlandia), 18 de agosto de 1982. 
 
I.4. Presidente de sesión plenaria sobre “Law and coherence in legal justification”, en la Conferencia 

Internacional sobre “Legal Theory and Philosophy of Science”. Lund (Suecia), 14 de diciembre de 
1983. 

 
I.5. Presidente del Grupo de Trabajo sobre “Models of legal dogmatics” en la Conferencia Internacional 

sobre “Reason in Law”. Bolonia. 12-15 de noviembre de 1984. 
 
I.6. Miembro del Comité Editor Internacional de los “Proceedings of the XI World Congress of the IVR” 

presidido por G.E. von Wright, publicados en diversas editoriales europeas -Reidel Publ., Springer 
Verlag, Duncker & Humblot. 1984-1986. 

 
I.7. Coordinador de la sesión dedicada al tema “Estado, sociedad civil y derechos humanos” en el seno 

del IIIer. Seminario  del Grupo de Trabajo sobre “Derecho y sociedad” del Comité Latinoamericano de 
Ciencias Sociales (CLACSO). Buenos Aires, 23-26/4 de 1985. 

 
I.8. Miembro del Consejo Editorial de la Colección “Studi di Teoria Sociale e Giuridica” publicada por la 

Universidad de Lecce, dirigida por R. De Giorgi y W. Krawietz. Conjuntamente con los profs. Aarnio, 
Broeckman, Forni, Jorgensen, López Calera, Rebuffa, Resta y Summers. 

 
I.9. Miembro del Consejo Consultivo de la revista “Contradogmaticas. Revista Latinoamericana de 

Estudios Políticos y Sociales” de la Asociación Latino-Americana de Metodología del la Enseñanza 
del Derecho. 

 
I.10. Director de la Revista de la Asociación Argentina de Ciencia Política. Nombramiento por parte de la 

Comisión Directiva de AACP del 5/12 de 1985. 
 
I.11. Miembro del Comité Editorial de “Ratio Iuris. An International Journal of Jurisprudence an the 

Philosophy of Law”. Publicada por Blackwell Publishers -Oxford UK and Cambridge, MA. para la 
Universidad de Bologna. 



 
 

19

 
I.12. Director de la Maestría en Investigación de Opinión Pública del Instituto Universitario Patricios. 
 
I.13.   Miembro del Consejo Editorial de la Revista “El Príncipe”. La Plata. 1996. 
 
I.14.   Miembro del W. Wilson Centrer Working Group on Citizen Security. Washington DC, W. Wilson        

Center for Advanced Scholars, 1998. 
 
I.15.  Miembro del Foro sobre Seguridad Publica. Fundación Gobierno y Sociedad y Fundación Grupo         

Sophia. 1999. 
 
I.16.  Miembro Titular de Jurado de Concursos de magistrados y jueces de la justicia federal. Congreso de 

la Magistratura del Poder Judicial de la Nación. Diciembre 1999.   
 
I.17. Miembro del Consejo Directivo en representación del claustro docente de la Facultad de Derecho  de 

la Universidad Nacional de Buenos Aires. Periodo 2002-2006. 
 
I.18.  Miembro del Consejo de Administracion de ESEADE. Escuela Superior de Economia y 

Administracion de Empresas. Enero 2002 reelegido hasta la actualidad.   
 
I.19. Director de la Carrera de Especializacion en Sociologia del Derecho y de las Instituciones. Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales . Universidad Nacional de Buenos Aires. Abril 2002 hasta la 
actualidad. 

 
1.20.  Diploma de distincion por colaboracion con la Fundacion Empresaria para la Calidad y la Excelencia 

(FUNDECE). Diciembre 2002 
 
I.21.  Miembro del Comité Academico de la Maestría en Teoría y Práctica de la Elaboracion de Normas 

Juríidicas. Facultad de Derecho Universidad de Buenos Aires. Resol 1447/03. Entre 2003 y la 
actualidad. 

 
 I.22.  Miembro del Comité Académico de la Maestría en Magistratura. Facultad de Derecho Universidad de 

Buenos Aires, 2003.  
 
I.23.  Diploma de distincion por colaboracion con la Fundacion Empresaria para la Calidad y la Excelencia 

(FUNDECE). Diciembre 2003. 
 
I.24. Miembro del International Advisoy Council del EEF. Eisenhower Exchange Program. Periodos 2001-

2002 y 2003-2004.  
 
I.25. Miembro de la Comision de la Maestria en Teoria y Practica de la Elaboracion de Normas Jurídicas 

Resolucion (CD) N° 1503/ 03 Facultad de Derecho. Universidad de Buenos Aires. 
 
1.26.      Miembro del Consejo Directivo en representación del claustro docente de la Facultad de Derecho de 

la Universidad Nacional de Buenos Aires. Periodo 2006-2010. 
 

II. PARTICIPACION EN INSTITUCIONES ACADEMICAS  
 
 
II.1. Miembro de la Comisión Directiva de la Asociación Argentina de Ciencia Política. Buenos Aires, a 

partir de 1986. 
 
II.2. Miembro de la Comisión Directiva del Instituto Cultural Argentino-Norteamericano (ICANA). Buenos 
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Aires, a partir de 1987. 
 
II.3. Miembro de la Asociación Internacional de Filosofía Jurídica y Social (IVR), de la Sociedad Española 

de Filosofía del Derecho, de la Sección Nacional Argentina de  la Asociación Internacional de 
Filosofía Jurídica y Social (IVR), de la Asociación Argentina de Filosofía del Derecho, de la Sección 
Teoría General de la Asociación Argentina de Derecho Comparado, de la Asociación Argentina de 
Ciencia Política, de la Asociación Internacional de Ciencia Política (IPSA), de la Asociación Mundial 
de Investigaciones de Opinión Pública (WAPOR), de la Asociación Américana de Consultores 
Políticos (AAPC). 

 
II.4. Miembro del Equipo Técnico Permanente del Foro Iberoamericano de Integración y Ciencias 

Sociales. Madrid, ICI, 1975-1976. 
 
II.5. Miembro del International Advisory Board del Roper Center for Public Opinion Research. Storrs,  

Connecticutt, 1980-1982. 
 
II.6. Asesor del Instituto de Cooperación Iberoamericana (ICI), en temas de diseño institucional y 

cooperación académica .Madrid, 1975-1983. 
 
II.7. Integrante de la Comisión Evaluadora Ad-Hoc de Becas Internas en el área de Filosofía. CONICET. 

Buenos Aires. 1988. 
 
II.8. Coordinador del Argentine Studies Program del Center for International Affairs (Universidad de 

Harvard), auspiciado por la UNiversidad de Harvard, el Insttituto Cultural Argentino-Norteamericano y 
la Fundación del Hemisferio. A partir de 1987. 

 
II.9. Miembro del Cuerpo Docente del Programa de Capacitación en Alta Gerencia Pública. Buenos Aires, 

Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), Secretaría de la Función Pública, Presidencia de 
la Nación. 

 
II.10  Miembro del Instituto de Derecho de la Academia Nacional de Ciencias. A partir de 1992. 
 
II.11. Miembro del Instituto de Altos Estudios para la Defensa Nacional. A partir de 1992.  
 
II.12. Miembro del II Seminario de Gobierno-Politicas Publicas-. Instituto Nacional de Administracion 

Publica. 1992. 
 
II.13. Miembro del Consejo Académico Asesor del Desarrollo Humano. Programa Argentino de Desarrollo 

Humano. Senado de la Nación. 1995  
 
II.14. Miembro del Cuerpo Docente del Posgrado en Opinión Pública y Medios de Comunicación Social. 

FLACSO/FUNDESUR, General Roca, 1996. 
 
II.15. Miembro del Consejo Consultivo del Centro de Estudios e Investigación para la Dirigencia 

Agropecuaria (CEIDA). 1996. 
 
II.16. Miembro del Cuerpo Docente del Posgrado sobre Control y Gestión de Políticas Públicas. Rosario, 

FLACSO/ Instituto de Estudios Municipales. 1996. 
 
II.17. Miembro del Consejo Asesor del Seminario Internacional CIVITAS Panamericano. 

Conciencia/Organización Cívica Panamericana. Buenos Aires, 1996. 
 
II.18. Profesor Visitante en la Escuela de Ciencia Política de la Universidad Nacional de Rosario, dentro del 

Proyecto FOMEC. 1996-1998. 
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II.19. Miembro del Cuerpo Docente del Posgrado en Opinión Pública y Medios de Comunicación Social. 

FLACSO. Buenos Aires, 1996. 
 
II. 20. Consultor del Banco Mundial en temas vinculados al desarrollo social y a aspectros institucionales de 

programas de reforma estatal. A partir de 1995.   
 
II.21. Consultor del Banco Mundial para el Diagnóstico del Capital Social en la Argentina. Buenos Aires, 

2000. 
 
II.22.   Miembro del Jurado en el concurso público de antecedentes y oposición para proveer al cargo de 

Camarista en la Camara Federal de Comodoro Rivadavia. Consejo de la Magistratura, Comision de 
Selección de Magistrados y Escuela Judicial. Junio 2001.  

  
II.23. Miembro del International Advisory Board del Eisenhower Exchange Fellowships. Philadelphia, 

períodos1197-2000 y 2000-2003. 
  
II.24.  Miembro del Comité de Expertos en Politica Criminal y Asuntos Penitenciarios del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos de la Nacion. Mayo 2000. 
 
II.25.  Consultor del Banco Inter Americano de Desarrollo (BID) sobre  Violencia y Medios de Comunicacion 

Social 
 
II.26. Miembro del  Carnegie Endowment Reform Network. Grupo internacional de trabajo sobre poliitcas 

comparadas de reforma estructural. Washington. Fundación Carnegie 2000.  
 
II.27.  Consultor del Banco Mundial para la Evaluacion  Social del impacto de la crisis post-devaluatoria en 

la sociedad argentina. Abril 2002. 
 
II.28.  Participante  del ier Taller para la Construccion de escenarios futuros para el sistema de justicia. 

Dialogo Argentino: San Nicolas de los Arroyos, 19/21 septiembre 2002. 
 
II.29.  Consultor del Banco Mundial para la Evaluacion  Social del  Program Jefas y Jefes de Hogar de  

apoyo a poblacion desempleada en la Argentina. Octubre 2002. 
 
II.30.  Consultor del PNUD Miembro del grupo internacional encargado de la evaluacion del programa 

Dialogo Argentino. Buenos Aires, marzo 2004. 
 
11.31.  Miembro del Instituto de Derecho Constitucional de la Academia Nacional de Derecho. Desde el año 

2006 hasta la actualidad 
 

III. PARTICIPACION EN EQUIPOS DE INVESTIGACION  
 
 
III.1. Miembro del International Research Group sobre el tema “Statutory Interpretation Project”. El Grupo 

efectúa a partir de 1982 reuniones anuales, bajo el patrocinio de diversas universidades e 
instituciones académicas internacionales. Es coordinado por los profs. D.N. MacCormick y R.S. 
Summers y cuenta con la participación como miembros permanentes de A. Aarnio, A. Peczenick, G. 
Bergholz, J.L. Gardies, F. Troper, Ch. Grzegorczyk, R. Alexy, R. Dreier, E. Pattaro, M. La Torre, M. 
Taruffo, Z. Bankowski, J. Wróblewski  

 
III.2 Miembro del Grupo de Trabajo sobre “Derecho y Sociedad” del Comité Latinoamericano de Ciencias 
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Sociales (CLACSO). 
 
III.3. Miembro de la Comisión Organizadora del Congreso sobre Consolidación de la Democracia. Buenos 

Aires, Universidad de Belgrano, 20-21 de septiembre de 1985. 

 
III.4. Miembro del Programa de Investigaciones sobre actitudes y expectativasde los estudiantes del Curso 

de Apoyo 1984. Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad Nacional de 
Buenos Aires. Creado por Resolución 13.673/84 del 24/2/84. 

 
III.5. Miembro del Programa de Investigaciones sobre “Los profesionales de ciencias económicas: 

situación y expectativas ocupacionales, imagen del rol profesional y demanadas al sistema 
universitario”� Buenos Aires, Facultad de Ciencias Económicas, Universidad Nacional de Buenos 
Aires, 1985. 

 
III.6. Coordinador del Area de Tecnología Educativa dela Comisión Asesora en el Area Pedagógica. 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad Nacional de Buenos Aires. Resolución 
14.364/84 del 14/6/84. 

 
III.7. Director del Programa “Bases para una política de Cooperación en Ciencias Sociales. Análisis del 

potencial institucional en los países iberoamericanos”. Bajo contrato con el Instituto de Cooperación 
Iberoamericana (ICI). Madrid. Diciembre 1983-Julio 1984. 

 
III.8. Coordinador, conjuntamente con los profs. R. Entelman, E. Marí y C. Cárcova, del Seminario de 

Teoría Crítica del Derecho. Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad 
Nacional de Buenos Aires, 1985-1986. 

 
III.9. Coordinador, conjuntamente con los profs. M. Lindenberg (Harvard) y J.E. Austin (Harvard) del 

Programa de Capacitación de docentes del Instituto Nacional de Administración Pública auspiciado 
por el INAP, ICANA y la Universidad de Harvard. 1990-1991. 

 
III.10. Director de la Investigación “Organización del sistema de asesoramiento jurídico del Estado y de su 

representación y patrocinio en juicio”. Designación al cabo de concurso abierto especial. Secretaría 
de Ciencia y Técnica. CONICET. Resolución 1291/89. Premio equivalente a la designación de diez 
Investigadores Independientes de la Carrera de Investigador Científico y Tecnológico del CONICET, 
para formar parte del equipo técnico encargado de efectuar la tarea encomendada. 

 
III.11. Miembro del Editorial Committee de “Ratio Iuris. An International Journal of Jurisprudence and 

Philosophy of Law”, publicada por Basil Blackwell (Oxford).       
 
III.12. Miembro del Media Studies Project del Woodrow Wilson Center for Advanced Scholars. Smithsonian 

Institution. Washington DC. 1990. 
 
III.13. Consultor especial de la Fundacion para la Reforma de la Administración, orientada al apoyo de la 

iniciativa al proceso de reforma de la Administración Pública. 
 
III.14. Miembro de la Comisión Directiva de la Fundación Premio Nacional de Calidad, auspiciada por el 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Nación. 
 
III.15. Consultor del Banco Mundial en materia de fortalecimiento institucional de programas de desarrollo 

social en la República de Venezuela. Octubre 1995-Octubre 1996. 
 
III.16. Miembro del Comité Coordinador del Foro de Líderes Ambientales. Entidadad permanente formada 

por 120 instituciones púiblicas, empresas y Organizaciones no Gubernamentales de Argentina. 
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Buenos Aires, diciembre 1996.  
 
III.17. Miembro del Comité Ejecutivo del Foro Nacional de Estudios de Infraestructura. Entidad permanente, 

creada por trece entidades representativas del sector de infraestructura en la Argentina. Buenos 
Aires, abril 1997. 

 
III.18. Consultor del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Investigación sobre nuevas 

formas de violencia urbana y estrategias de afirmación de los derechos humanos. Buenos 
Aires/Gobierno de la Ciudada de Buenos Aires, junio-diciembre de 1997. 

 
III.19. Miembro del Programa de Estudios sobre Seguridad Ciudadana en América Latina organizado por el    

     Woodrow Wilson Center for Advanced  Scholars, de Washington DC,.bajo la coordinacion de J. Tulchin 
     y H. Fruhling. 

 
III. 20 Consultor del Banco Mundial en materia de evaluacion social de programas de desarrollo social y          

     atencion de situaciones de pobreza y vulnerabilidad social en la Argentina.  A partir de 1998. 
 
III.21. Miembro del Foro de América Latina y el Caribe sobre Pobreza, Desigualdad y Vulnerabilidad,               

    convocado por el Banco Mundial para la elaboración del Reporte Mundial corrspondiente al año 2.000.   
    A partir de 1998.  

 
III.22. Miembro del International Advisory Board del Eisenhower Echchange Fellowships Program.                   
           Philadelphia. A partir de 1998. 
 
III.23. Observador Internacional de las Elecciones Presidenciales en la República de Venezuela, invitado por  
          el Consejo Nacional Electoral. Caracas, Venezuela, diciembre 1998. 
 
III.24. Participacion en el Grupo de Trabajo sobre “Competition among governments”. Bariloche: Liberty Fund, 
          31/10 al 3/11/ 02. 
 
III.25. Miembro del Taller sobre “Escenarios Futuros del Sistema de Justicia”. San Nicolas, Dialogo Argentino/ 
 Organización Cívica Conciencia. 2003-2004. 
 
III.26.  Miembro del Grupo de Trabajo encargado del establecimiento de lineas de base en el programa           
         “Casas de Justicia”.  Buenos Aires, Jefatura de Gabinete de Ministros/ Ministerio de Justicia. Buenos      
          Aires, abril/Diciembre 2004. 
 

IV. BECAS Y APOYOS A LA INVESTIGACION 
 
 
IV.1. Becario de la Dirección General de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores de 

España para la realización de los estudios de doctorado en derecho en la Universidad Complutense 
de Madrid. Años 1974-1976. 

 
IV.2. Becario del Instituto de Cultura Hispánica para la ampliación de estudios de especialización. Madrid, 

Julio-Septiembre 1975. 
 
IV.3. Ayuda a la investigación y auspicio de actividades académicas del Instituto de Cultura Hispánica. 

Madrid, Años 1974-1976. 
 
IV.4. Becario de la Universidad Hispanoamericana Santa María de la Rábida. III Seminario Nacional “Juan 

Luis Vives”. 1975. 
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IV.5. Becario de la Faculté Internationale pour l’Enseignement du Droit Comparé para la realización del Ier. 
Ciclo de Estudios de Doctorado. Estrasburgo-Mondoví. 1975. 

 
IV.6. Becario de la Faculté Internationales pour l’Enseignement du Droit Comparé para la realiación del II 

Ciclo de Estudios de Doctorado.Estrasburgo. 1976. 
 
IV.7. Becario de la Faculté Internationale pour l’Enseignement du Droit Compáré para la realización del I 

Ciclo de Especialización sobre Derecho Comunitario Europeo. Madrid. 1976. 
 
IV.8. Becario de la Faculté Internationale pour l’Enseignement du Droit Comparé  para la realización del II 

Ciclo de Especialización sobre Derecho Comunitario Europeo. Estrasburgo, 1977. 
 
IV.9. Patrocinio y apoyo a la realización de actividades de docencia en el ciclo de doctorado. 

Departamento de Derecho Civil, Facultad de Derecho, Universidad Complutense de Madrid. 1978-
1979. 

 
IV.10. Fellow 1987 del Eisenhower Fellowship Program. Contempló conferencias y estadías de 

investigación en diversas universidades y centro de investigación en Estados Unidos durante el 
semestre de  primavera de 1987. El programa contempló actividades en las universidades de 
Harvard, Columbia, Stanford, Berkeley y Johns Hopkins y en diversos centros de investigación 
privados. 

 
IV.11. Associate Member del Center for International Affairs de la Universidad de Harvard. Actividades 

anuales de docencia e investigación a partir de 1988 y hasta la actualidad. Asimismo Visiting 
Professor del Department of Government de la Universidad de Harvard (Faculty of Arts and 
Sciences). 

 
IV. 12.  Presidente de la Fundacion de Investigaciones Economicas y Sociales (FINES) . Organización no 

gubernamental dedicada a investigaciones sociales aplicadas. Desde 2003 hasta la actualidad 
 

V. CARGOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
 
 
V.1. Presidente de la Comisión de Estudios de los contratos de Radio y Televisión creada por Decreto 

649/84 y prorrogada en sus funciones a través de diversos decretos complementarios. Dependencia 
directa del Presidente de la Nación Dr. Raúl Alfonsín. Febrero 1984-Abril 1986. 

 
V.2. Director General de Asuntos Jurídicos del Comité Federal de Radiodifusión. Presidencia de la 

Nación. Febrero de 1984-abril 1986. 
 
V.3. Misión especial de estudios sobre el régimen jurídico e institucional de la radiodifusión. España e 

Italia. Decreto 1961/84. Presidencia de la Nación. 
 
V.5. Representante del gobierno argentino ante el VIII Encuentro Anual del Consejo Intergubernamental 

(IGC) sobre Información y Comunicación de la Conferencia de Ministros de Información de los Países 
No Alineados (COMINAC). Dakar (SEnegal). 25-29/10 de 1985. 

 
V.4. Representante del Gobierno Argentino, con rango de Jefe de Misión ante el Programa Internacional 

para el Desarrollo de las Comunicaciones (PIDC) de UNESCO. Paris. 1986-1988. 
 

V.5. Asesor de gabinete. Ministerio del Interior. Septiembre 1987-mayo 1988. 
 

V.6. Subsecretario de Asuntos Institucionales. Ministerio del Interior. Mayo 1988-Julio 1989. 
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V.7.  Asesor de Gabinete. Ministerio del Interior.  Febrero –Agosto 2002.  
 
V.8. Coordinador del Programa de Fortalecimiento Institucional de la Cort e Suprma de Justicia de la 

Nacion.   Llevado a cabo conjuntamente entre la Presidencia de la CSJN y la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Buenos Aires 

 
 
 


